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ticia, previa propuesta de la Dirección de la E scuela jud ic ia l, 
aprobará Hos correspondientes program as, los que se publicarán 
en ol B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  con cuatro  meses 
de anhelación, aíí tnenos, al comienzo de los ejercicios.

En el tercer ejercicio el opositor ^com entará por escrito /un 
 ̂ grupo de artículos o artículo de un C uerpo legal fundam ental, 

con expresión de su  disposición sistem ática, antecedentes, afl- 
cance, dificultades que suscite s.vr aplicación e  interpretación de 
que haya podido ser objeto por los T ribunales.

El cuarto  ejercicio consistirá en  redactar una resolución ju 
dicial, en la que se planteen problem as de fondo y de carác ter 
procesal.

P ara  la .práctica de estos dos ejercicios se redactarán  por 
ei T ribunal los correspondientes cuestionarios, que se m anten
d rán  . secretos, fijándose por sorteo el tem a que hayan de dea- 
a rro lla r kxs^opositores, concediéndoseles -un plazq de cua tro  ho
ra s  para  cada ejercicio y pudiendo consultar en el últim o textos 
legislativos y colecciones de jurisprudencia, pero n o  otcas-Obras 
doctrinales o exegéticas.

. A rticulo quinto.^—Se autoriz^ al M inistro, d e .Ju s tic ia  para 
d ic tar las O rdenes necesarias para  'la aplicación del presente 
■Decido. 

Q uedan derogadas cuan tas disposiciones se opongan a los 
preceptos contenido» en el mismo, entendiéndose subsistente 
en ;1q dem ás el R eglam ento de oposiciones al C uerpo de aspi
ran tes  a Ha Jud ica tu ra , aprobado por Decreto de cinco de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y uno.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinticinco de enero de mij novecientos cuaren ta  y seis.

 FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
y  MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra  

Delegado de Hacienda en la provincia de Valencia a don 
Miguel Lozano García.

A propuesta  del M inistro  d,e H ácienda, y previa delibera
ción del C onsejo de M inistros,

Nombro D elegado d e  H acienda en la p rov incia  de Valen
c ia , en vacan te  éjue se producirá , por jubilación del ti tu la r , 
e n  vein tis ie te  de  los corrien tes, a don M iguel Lozano G arcía , 
q lie  desem peña igual cargo  en la p rovincia de G uipúzcoa.

Así lo d ispongo p o r el p resen te  D ecreto, dado en El P a r
do  a veinticinco de enero de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Guipúzcoa a don 
Enrique Fernandez y  González.

A propuesta .del M inistro  de H acienda, y previa delibera-* 
ción del Consejo de  M inistros,

Nombró Delegado de H acienda en la provincia de Guipúzcoa 
a  don 'E nrique, Fernández y González, que desem peña igual 
ca rg o  en la d e N B urgos.'

\>í lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en El P a r
do; a  veinticinco de énefo de mil novecientos cuar.anta y seis. *

FR A N C ISC O  FR A N C O  
E1 Ministro de Hacienda,  

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

 D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra  
Delegado de Hacienda en la provincia de Burgos a don  
Marcos Melús Gasca.
A propuesta  .del M inistro de H acienda, v previa delibera

ción del Consejo de  M inistros,
Nombro D elegado de. H acienda en la  provincia de B urgos 

k a don M arcos M elús G asea, que  desem peña Igual cargo  rn  
la d e  H uesca. •

Así lo dispongo po r el p re sen te  D ecreto, dado en El- P ar- . 
do a Veinticinco de enero  de mil novecientos cu a ren ta  y seis. •

FR A N C ISC O  FR A N C O
1 El M inistro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Huesca a don 
Eduardo Ossor io  Infante.

A propuesta del M inistro de H acienda, y previa delibera
ción del Concejo de M inistros,

Nombro, con arreg lo  a lo establecido en el artícu lo  once 
del R eglam ento do siete de septiem bre de m il novecientos die
ciocho, D elegado de H acienda en la provincia d e H uesca a 
don E duardo  O ssorio In fan te , Jefe de N egociado do tercera  
c lase  del C uerpo G eneral <je A dm inistración d e  la H acienda 
Pública, segundo Je fe  deMn Delegación de H acienda en la 
p rov incia  de Guipúzcoa. 

■ Así lo dispongo por el p re se n ta  D ecreto, dado en El P a r
do a  veinticinco de enero  de m il\rovec ien to s cuaren ta  y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de H acienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra  
Delegado de Hacienda en la provincia de Oviedo a don  
Ramón Peñarredonda Fernández.
A propuesta del Ministro* de H acienda, y- previa delibera

ción del Consejo de M inistros, *

Nombro D elegado de  H acienda en la provincia de O viedo 
a  don R am ón P eñarredonda F ernández, que  desem peña igual 
cargo  en  la de  Z aragoza.

Así lo dispongo po r el p resen te  Decreto^ dado en El P a r- 
do a veinticinco de enero  de mil novecientos cu a ren ta  y seis.

y -FRA N CISCO  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra  
Delegado de Hacienda en la provincia de Zaragoza a don 
Manuel de Codes y de Sotto.
A propuesta del M inistro de H acienda, y previa delibera

ción del Consejo de M inistros,
Nombro D elegado de H acienda en la p ro v in e ia .d e  Z a ra 

goza a don M anuel de Codos y de  Sotto , que  desem peña igual 
cargo  en la <le Oviedo.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en El P a r
do  a veinticinco de enero de mil novecientos cuaron ta  y seis.

v FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

R E C T IF IC A N D O  el Decreto de 18 de enero de 1946 por el que 
se prorroga indefinidamente el contrato con la Compañía  
Canariense Marroquí, S. A., para la explotación del  
Monopolio en las Plazas de Soberanía derl norte de Afrlca.

H abiéndose' jpádecido erro* al in seH ar o\ D ecreto  de dié- 
ciocho de  eneró de m il Novecientos cu a re n ta  y seis, p o r et que-




